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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O T76-2O24-A.MDSS

San Sebastián, 13 de mayo de 2024

VISTO: El Expediente Administrativo n." CU 14808, de fecha 22 de abril de ?024, contenlendo
la sol¡c¡tud de separación convenc¡onal presentado por el adm¡n¡strado Percy Quispe Ayala, el
Acta n.o 46-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 29 de abr¡l de 2024, el Informe n." L52-2O24-
GAL-USCDUi MDSS, de fecha 23 de abril de 2024, el Informe n." 166-2024-GAL-USCDU/MDSS,
de fecha 08 de mayo de 2024, la Opin¡ón Legal n.o 340-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de
mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Ley n.o 29727, Ley que Regula el Procedimiento No Contenc¡oso
la Separación Convencional y Divorc¡o Ulterior en las Municipal¡dades y Notarias concordante

con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡m¡ento espec¡al establecido en la presente
Ley, los alcaldes distritales y provinciales, (...) de la juridicción del ultimo domic¡lio conyugal o
de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DG]C, de fecha 02 de mazo del 2015,
emit¡da por la D¡rección General de .lust¡cia y Cultos del Min¡sterio de Just¡c¡a y Derechos
Humanos, la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para llevar a cabo el
proced¡miento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterm¡nado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
20t9;

Que, con Formulario Único de Trámite (FUT) n.o O24O17-CU n.o 14808-2024, de fecha 22 de
abtil de 2024, ingresado por mesa de partes, los admin¡strados don percy eu¡spe Ayala y doña
Monica Yony Pacheco Puma, presentan la solicitud de separación convenc¡onal, ante la
Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, Prov¡nc¡a y Región de Cusco, al amparo de lo
establecido en la Ley n.o 29277 y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo
responsables ún¡ca y exclus¡vamente de cualquier falta de verac¡dad de los hechos que afirman,
y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o adm¡nistrat¡vos que se generasen en caso h
actuado de mala fe;
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTTÁN.

Que. conforme a lo d¡spúesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo
II del Título Prel¡minar de la Ley n.o 27977 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia polít¡ca,
económica y adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer
actos de gobierno, actos admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico vigente;
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Que, los admin¡strados fundamentan su sol¡c¡tud, manifestando que contrajeron matr¡mon¡o
c¡v¡l ante la Sub Gerencia de Registro Civil y Cementer¡os de la Municipal¡dad Distr¡tal de San
Jerónimo, Provincia y Región de Cusco, en fecha 23 de febrero de 2002, tal como se acred¡t¡
con la copia original del Acta de Matrimon¡o C¡v¡I, adjunta en el presente exped¡ente n.o CU

14808-2024, que obra a fojas d¡ecinueve (19);

Que, mediante Informe n." 152-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 23 de abril de 2024,
em¡tido por la servidora designada por la Municipal¡dad Distrital de San Sebast¡án Abg. Karen
Buendia Salcedo. responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos por
la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificación
correspondiente del expediente administrativo de separación convencional; y los adm¡n¡strados
han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establec¡do en el
artículo 4" y 5o de Ia Ley n.o 29727, en concordancia con lo establec¡do en el artículo 5o y 6o
del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, por lo cual cuenta
con el v¡sto bueno sobre el cumpl¡miento de los requ¡sitos exigidos;

Que, mediante Informe n.o 166-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 08 de mayo de 2024, la
Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia única, por lo que se
em¡tió el Acta n.o 46-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 29 de abril de 2024, donde los
adm¡nistrados, en merito a lo establec¡do en el artírculo 120 del reglamento de la Ley n." 29227,
se ratifican en la voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trámite de su pet¡c¡ón
de separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or, por lo que sol¡c¡ta se suscriba la resolución de
alca ldía correspond iente;

Que, mediante Opinión Legal n.o 340-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de mayo de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Munlcipalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg.
RutÉn Darío Ichillumpa Vargas, opina de forma procedente el pedido de los administrados don
Percy Quispe Ayala y doña Monica Yony Pacheco Puma, sobre separación convencional, por lo
que corresponde emitir el acto resolutivo correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades mnferidas por la Ley n" 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

RTÍ . - DECLARA& la SEPAttACIóil CONVENCIONA! soticitada por tos
conyuges don PERCY QUISPE AYALA, ¡dentiflcado con Documento Nac¡onal de Ident¡dad n.o
24994963 y doña MONICA YONY PACHECO PUMA, ident¡ficada con Documento Nacional de
Identidad n.o 24007277, matrimon¡o celebrado el 23 de febrero de 2002, ante la Sub Gerencia
de Reg¡stro Civ¡l y Cementer¡os de la Munic¡palidad D¡strital de San Jerónimo, prov¡ncia y Región
de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPENDIÉNDOSE los deberes relativos al lecho y tra'b¡tación,
QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCUIO MATRIMONIAL, de conformidad coÁ to expuesto
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARúCULO SEGUNDO.- POI{ER A CONOCIMIEÍ{TO, que de transcurr¡do dos (02) meses
de emitida el presente acto resolutivo. cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matr¡mon¡al, según lo d¡spuesto en el artículo 13o del Reglamento de
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Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Decreto
Supremo n.' 009-2008-lUS.

lnfiCUlo fenceno. - DTSPONE& que la ofic¡na de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerenc¡a de Asuntos Legales notifique
la presente a los ¡nteresados.

lnfÍCUrc cUlnfo. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Munlcipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARCHÍVESE,

0t s[]§tBASTll¡ il,:,;

\Ü§
Lic..

ALCAL

"SanSebastián, cuna deAyltus y Panakas Reales'

ta¡ho
S CB

Gtnt|o4

@Ruzadearmrs,ln §! nn*.rrnisrnsebastian.gob.pe

fBan r

GESÍÚN 2023 - 202ó


